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ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 598 

Carrera de Medicina 

 Universidad de Magallanes 

(Carrera Sin Titulados) 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Salud de la Agencia 

Acreditadora de Chile, de fecha 15 de enero de 2018, la Comisión acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que esta resolución se emite en virtud de la autorización otorgada por la 

Comisión Nacional de Acreditación, según las resoluciones de procesos de 

autorización de agencias Nº 120 de fecha 23 de marzo de 2016 y Nº 127 de 

fecha 14 de junio de 2016, de acuerdo a la Ley N° 20.129 y las resoluciones 

exentas DJ Nº 013-4 y Nº 016-4. 

2. Que la Carrera de Medicina de la Universidad de Magallanes se somete en 

forma voluntaria al sistema de acreditación de carreras administrado por la 

Agencia Acreditadora de Chile.  

3. El Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 16 de octubre de 2017, 

firmado por los representantes legales de ambas instituciones. 

4. Los Criterios de Evaluación para la Acreditación de Carreras Profesionales, 

Carreras Profesionales con Licenciatura y Programas de Licenciatura, 

sancionados por la Comisión Nacional de Acreditación. 
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5. Los Criterios para la Acreditación de Carreras de Medicina, sancionados por la 

Comisión Nacional de Acreditación. 

6. El Acuerdo de Acreditación Nº 2014-373 de la Agencia Acreditadora 

AKREDITA QA, de fecha 10 de noviembre de 2014, que acredita la Carrera de 

Medicina de la Universidad de Magallanes, por un plazo de 3 años. 

7. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Medicina de la Universidad de 

Magallanes, presentado con fecha 19 de octubre de 2017. 

8. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 20, 21 y 22 de noviembre de 2017 y enviado a la 

institución con fecha 15 de diciembre de 2017. 

9. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 21 de diciembre de 2017, en 

respuesta al Informe de Visita de los Pares Evaluadores de la Agencia 

Acreditadora de Chile. 

 

CONSIDERANDO 

10. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

ANTECEDENTES:  

La Universidad de Magallanes tiene 5 Facultades: de Ciencias Económicas y 

Jurídicas, de Educación y Ciencias Sociales, de Ingeniería, de Ciencias y de 

Ciencias de la Salud. Se agrega a las facultades el Instituto Patagónico. Desde 

2015 está acreditada por 4 años en las áreas de Gestión Institucional, de 

Docencia en pregrado, de Vinculación con el Medio y de Investigación. Tiene 
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carreras de pregrado y técnicas de nivel superior. La matrícula total alcanza a 

4.760 alumnos. En el área de salud existen los departamentos de Enfermería, 

de Kinesiología, de Terapia Ocupacional, a los que se agregan recientemente 

las carreras de Fonoaudiología y de Nutrición y Dietética. 

Las carreras de la salud se inician con Enfermería, creada en el año 1972. 

Luego siguen Kinesiología y Terapia Ocupacional, bases de la apertura de las 

carreras de Medicina. En el último tiempo se agregan Fonoaudiología y 

Nutrición y Dietética. Todo este esfuerzo académico se realiza  como aporte a 

la necesidad de ampliar la oferta académica de la región y el país en el área 

de la salud. 

La carrera de Medicina se inicia en 2014 y actualmente los alumnos cursan su 

4° año. La carrera fue acreditada por 1° vez en noviembre 2014 por un periodo 

de 3 años, por la Agencia Akredita QA. En la actualidad, la carrera depende en 

forma directa de la Vicerrectoría Académica de la Institución. 

Se admiten 45 alumnos por año, via DEMRE, con un mínimo de PSU para 

lenguaje y matemáticas de 600 pts. y ponderado de 650 pts. La carrera cuenta 

en la actualidad con una matrícula total de 174 alumnos. 

 

A. PROPÓSITOS E INSTITUCIONALIDAD 

I PROPÓSITOS  

La Escuela de Medicina de la UMAG define claramente sus propósitos de 

creación, los que son concordantes con el sello institucional, dando énfasis a 

la formación de un médico capaz de ejercer en zonas extremas del país, y 

enmarcado en los lineamientos de ASOFAMECH y las políticas públicas de 

salud chilenas. Además, formula como propósito futuro que sus estudiantes 

rindan el examen médico EUNACOM, por lo que incorpora los conocimientos y 

habilidades especificados en este examen. 
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La carrera de Medicina depende directamente de la Vicerrectoría Académica, 

con lo que se inserta en un contexto Institucional que le entrega los marcos 

regulatorios claros y le deja los espacios de autonomía para definir sus 

objetivos y propósitos específicos,  

  

II INTEGRIDAD  

La Universidad dispone de reglamentación y normativas que establecen los 

derechos y deberes tanto de estudiantes como de académicos por los cuales 

la carrera de Medicina se rige y que permite dar cumplimiento a los propósitos 

definidos.  

Junto a lo anterior, la formación en práctica clínica se cautela y regula a través 

de un Reglamento de Campos Clínicos definido dentro del Convenio Docente 

Asistencial COLDAS. 

Los pares evaluadores en su visita constatan que la información de la Carrera 

se encuentra en la página web en donde se señalan explícitamente los 

propósitos, el perfil de egreso, el plantel académico, convenios, noticias, datos 

de contacto, entre otros.  

La mayoría de los docentes conoce las normativas y reglamentaciones de la 

carrera de Medicina, así como la unidad que aplica los estatutos y reglamentos 

que rigen el actuar de los docentes. Se reconoce además que hay 

mecanismos adecuados de registro académicos de los estudiantes.  

Los estudiantes, en su mayoría, reconocen que los servicios comprometidos 

por la carrera antes de ingresar son cumplidos y que la información publicitada 

es verídica. Conocen los deberes, derechos y la reglamentación de la carrera 

señalando además tener acceso a sus registros académicos. 
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III PERFIL DE EGRESO 

Está definido en los siguientes términos: “El Médico Cirujano egresado de la 

Carrera de Medicina de la UMAG será un médico general, preparado para 

formar parte de equipos de salud con un enfoque integral, capaz de atender 

las necesidades de salud prevalente y las urgencias no derivables de la 

población.  

Tendrá competencias para el ejercicio profesional en ambientes aislados, 

siendo capaz de perfeccionarse y especializarse posteriormente de acuerdo a 

su vocación y a los requerimientos de la medicina, de la comunidad regional y 

del país.  

Poseerá una sólida formación valórico-ética que lo hará desarrollar una 

actitud empática y profundamente respetuosa de la vida humana y la especial 

dignidad de las personas, sin importar su edad o condición”. 

El perfil se sustenta en formación en base a competencias definidas: 

genéricas, específicas y generales (Formulario A pág.17), será evaluado con 

el 1°grupo de egresados y luego cada 5 años.  

 

IV PLAN DE ESTUDIOS 

El Plan de estudios es coherente con el perfil de egreso y los propósitos 

establecidos por la carrera Se incorporan instancias en la formación 

disciplinar, de acuerdo al modelo educativo definido y al Perfil del Egresado de 

ASOFAMECH, e incorpora los conocimientos especificados en EUNACOM  

Cada asignatura tributa en los logros de aprendizaje a las competencias, de 

manera articulada, por ciclos, en forma secuencial y gradual en su 

complejidad.  
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El Plan de Estudios de la carrera de Medicina contempla actividades teórico-

prácticas integradas, que al inicio son actividades simuladas que se 

desarrollan en el Centro de Simulación de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

A partir del 4° año, inician actividades clínicas prácticas en el Hospital Clínico 

de Magallanes.  

El plan de estudios tiene una duración de 14 semestres, con un sistema de 

créditos transferibles (CT). Se obtiene el Grado de Licenciado en Medicina, 

con 300 CT, y el Título de Médico Cirujano, con 452 CT. La Carga académica 

de los estudiantes es de 60 créditos anuales, divididos en un promedio de 30 

por cada semestre. 

Para la integración de la la teoría y la práctica, se usan diferentes 

metodologías dentro de las cuales se encuentran: simulación clínica, estudio 

de casos clínicos, juego de roles, trabajos de pequeño grupo, trabajos de 

investigación clínica, aprendizaje basado en problemas.  

El plan de estudios fue modificado en 2016, siguiendo sugerencias de la 

acreditación anterior. Los pares evaluadores de la acreditación actual 

constatan un internado de Obstetricia de 8 semanas y sugieren prolongarlo a 

12 semanas. 

El análisis y monitoreo del Plan de Estudios corresponde al Comité de 

Currículo de la Escuela, el cual es evaluado de forma anual. Sin embargo, en 

la visita de pares se describe su desempeño como irregular, reactivo y 

cortoplacista. En la respuesta, la escuela señala que se reúne mensualmente. 

Probablemente, la dificultad esta en que el director de escuela que preside el 

comité curricular, se ha ausentado con frecuencia de sus actividades. 

  

V VINCULACIÓN CON EL MEDIO 
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En esta actividad es importante destacar que la Carrera de Medicina trabaja 

en conjunto con la Facultad de Ciencias de la Salud. La Carrera cuenta con 

una académica responsable de gestionar y diseñar actividades de vinculación 

con el medio, las cuales son presentadas al Consejo de Escuela que aprueba 

y busca financiamiento.  

A pesar de que no existe un mecanismo o instrumentos específicos, la Carrera 

hasta el momento cuenta con diversas acciones que le permiten vincularse 

con el medio ganando prestigio, reconocimiento y expansión.  

Las principales actividades descritas con el medio son: Difusión de la carrera 

de Medicina a través de charlas en colegios municipales, en actividad 

Universidad Abierta y en ferias de educación superior, incorporación a la 

International Federation of Medical Student’s Association (IFMSA), 

participación de los alumnos de Medicina en ciclo de capacitaciones de 

prevención de VIH y ITS organizado por la SEREMI de Salud de Magallanes 

(2016). 

Si bien, la mayoría de los académicos conocen las políticas, participan y 

ejecutan los mecanismos de vinculación con el medio, en menor porcentaje 

reconocen que la carrera cuenta con un plan anual de actividades y la 

evaluación del impacto de ello. 

Un porcentaje de los alumnos reconoce que la carrera promueve la vinculación 

con ideas e información. Sin embargo, la participación es reconocida como 

parcial. 

La carrera reconoce que la evaluación del impacto de las actividades de 

vinculación con el medio ha sido realizada de manera perceptual y se requiere 

de la aplicación sistemática de instrumentos estandarizados.  

 No se observa la bi-direccionalidad de la acción, con beneficio para la 

comunidad y aporte al proceso docente de los alumnos.  
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FORTALEZAS  

1. La Escuela de Medicina de la UMAG tiene definidos sus propósitos de 

creación, los que son concordantes con el sello Institucional. 

2. La carrera cuenta con un Perfil de Egreso definido, enmarcado en los 

lineamientos y políticas institucionales, regionales y nacionales. 

3. Tanto la estructura como el plan curricular son consistentes con el Perfil 

de Egreso de la carrera, considerando las competencias definidas por 

ASOFAMECH y las políticas públicas de salud chilenas. 

4. Durante la visita de los pares evaluadores se constata el gran interés y 

apoyo explícito de la comunidad magallánica por la apertura y desarrollo 

de la carrera de medicina, lo que facilitara su vinculación con el medio. 

 

DEBILIDADES  

1. Se observan algunas dificultades a nivel de la organización académico-

administrativa, producto de la sobrecarga de algunos directivos que 

cumplen más de un rol.   

2. Tanto el Consejo de Escuela como la Comisión de Currículo se reúnen 

durante el año con una frecuencia inferior a lo necesario. 

3. La carrera reconoce que la evaluación del impacto de las actividades de 

vinculación con el medio requieren de la aplicación de instrumentos 

estandarizados.  

4. A pesar de que la carrera está en su cuarto año y que se han 

implementado modificaciones curriculares, es necesario revisar la carga 

académica del ciclo de Internado. 

 

B. CONDICIONES DE OPERACIÓN 



 

 
10 

VI ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

La sustentabilidad económica e infraestructura necesaria fue analizada al 

crear la carrera en 2014 y es revisada periódicamente por la Dirección de 

Planificación institucional. 

La dirección de la escuela y el jefe de carrera tienen requisitos estipulados de 

contratación, cada uno a tiempo completo (IAE pág. 85) También se señalan 

como cargos parciales con ¼ de jornada (formulario A pág. 42). Tienen 

definidas sus responsabilidades, funciones y atribuciones. 

El control de gestión, provisión de recursos, supervisión de asignación de 

tareas, registro y procesamiento de información es función de la dirección de 

departamento, que se homologa al de director de escuela. 

Existen 5 cargos administrativos de 44 hrs. c/u para apoyo de la Escuela y dos 

cargos de horario parcial para asistente de campos clínicos y del centro de 

simulación.  

Existen múltiples y adecuados sistemas informáticos de gestión académica y           

administrativa. 

La estructura de la Administración Financiera de la Unidad es de forma 

centralizada institucional a nivel de inversiones y de asignación de un 

presupuesto descentralizado operativo local, que es controlado por la 

Vicerrectoría Académica.  

 

VII  PERSONAL DOCENTE  

Existe una normativa para reclutamiento y selección de personal académico. 

Para 2015 se totalizan 43 docentes de los cuales 15 tienen jornada completa y 

28 tienen 10 hrs. semanales. De ellos 7 tienen jerarquía de profesor asociado 

y 7 de profesor asistente. No se indica la variación de las cifras para 2016 y 
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2017 (formulario A pág.50). Adicionalmente, en la Tabla 17 aparece una 

columna para el año 2016, donde se pueden contar 68 docentes a honorarios, 

con jornadas parciales. 

La Escuela de Medicina ha realizado actividades de formación y apoyo a la 

capacidad pedagógica de los docentes, enumerándose varias actividades, pero 

sin señalar el número de personas que han participado en los diferentes años. 

(formulario A pág. 60).  

En la respuesta al informe de pares evaluadores, la carrera señala la realización 

de un curso de educación médica a fines 2017, en el cual participaron 10 

docentes. Sin embargo, dado el alto número de docentes participantes en la 

carrera, señalados más arriba, queda abierta la pregunta sobre mayor 

participación en capacitación pedagógica docente, en el corto plazo, de aspectos 

específicos de educación médica en metodología, en evaluación y en 

construcción curricular.   

Las instancias de comunicación regular y formal establecidas por la Carrera son 

las reuniones del Consejo de Escuela ampliado que se realizan al menos 2 

veces por semestre. Participan todos los docentes de la carrera y el Comité de 

Currículo, que realiza 1 reunión semestral para evaluar el cumplimiento del Plan 

de Estudios, en este participan los integrantes del comité y los docentes 

involucrados. De ser necesario se realizan reuniones para tratar temas 

puntuales.  

 

VIII INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 

La Escuela cuenta actualmente con una infraestructura adecuada y suficiente 

para el buen desarrollo de la carrera.  
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Dentro del edificio de Ciencias de la Salud, además de las dependencias 

administrativas de la carrera y un aula exclusiva tecnológicamente equipada, 

se encuentran los laboratorios de anatomía, microscopia, inmunología, 

fisiología y el centro de simulación clínica. 

 El Centro de Simulación cuenta con 9 salas: dos de hospitalización, pabellón, 

emergencia, pediatría, salud mental y dos boxs de atención, debrifing y sala de 

control.  

La Biblioteca Central dispone de horario de atención adecuado y conocido. 

Para medicina, tanto la existencia como la necesidad de libros para las 

diversas disciplinas es suficiente. Sin embargo, en algunas áreas es aún 

incompleta.  

 

IX PARTICIPACIÓN Y BIENESTAR ESTUDIANTIL 

La Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAE) es la encargada de atender las 

necesidades y requerimientos de los estudiantes de Pregrado. 

Existen múltiples becas, beneficios y créditos a los cuales pueden acceder los 

estudiantes (formulario A págs. 71 – 72). 

Existe un servicio de salud de atención primaria para alumnos de la UMAG, 

que entrega prestaciones en atención médica, en atención dental, en atención 

nutricional y en consejería de salud mental. 

El Centro de Estudiantes de la carrera de Medicina (CEM) es la entidad que 

representa a todos los alumnos de la Escuela, siendo establecido oficialmente 

durante el año académico 2015.  

Además, en la visita de pares se constató la existencia de cafetería, casino, 

instalaciones deportivas que incluye un gimnasio techado multideportivo. 
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X  CREACIÓN E INVESTIGACIÓN FORMATIVA POR EL CUERPO 
DOCENTE 

Se describen múltiples materiales docentes, talleres, casos clínicos y guías de 

laboratorio en diferentes asignaturas, que más bien corresponden al desarrollo 

normal de ellas. 

En trabajos científicos: se describen 7 publicaciones ISI, 1 capítulo de libro y 7 

artículos y abstracts (formulario A págs. 93-95). 

En otras manifestaciones de creación e investigación se describen un proyecto 

educativo de creación de fantomas y un proyecto de investigación en 

inmunología. 

En actividad de investigación formativa orientada a mejorar la docencia se 

citan 3 actividades con participación de 50 estudiantes en cada una de ellas 

(formulario A pág. 97). 

 

 FORTALEZAS  

1. Existe una organización Institucional sistematizada y conocida que 

permite garantizar el buen funcionamiento de la carrera.  

2. Se reconoce la existencia de respaldo económico suficiente para dar 

cumplimiento a los requerimientos de la carrera. 

3. La Carrera cuenta con un cuerpo académico calificado, con experiencia 

y formación docente, profesional y clínica, que permite el cumplimiento 

de los contenidos de formación médica comprometidos en el Perfil de 

Egreso y en el Plan de Estudios.  

4. Los laboratorios existentes y la biblioteca son de buen nivel, al igual que 

el campo clínico en el Hospital de Magallanes. 
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5. La Carrera trabaja en un nivel adecuado de desarrollo, en la generación 

de nuevos conocimientos a través de la investigación.  

  

DEBILIDADES  

1. El Director de la Escuela (departamento) y la Jefe de Carrera  

concentran excesivas responsabilidades de dirección y gestión de la 

escuela, del comité de curriculum y del comité de autoevaluación. El 

nivel de desarrollo actual de la carrera exige la participación de otros 

académicos en funciones directivas.  

2. Existe un alto número de docentes con horarios parciales y contratos a 

honorarios, que hacen necesario una racionalización de sus actividades 

con una participación mas comprometida con la Escuela, que redundara 

en una mejoría de la docencia. 

3. La gestión del cuerpo directivo es evaluada como parcialmente 

suficiente por los estudiantes, quienes señalan que la comunicación con 

el Director de Escuela es muy limitada. 

4. En la etapa de desarrollo en que se encuentra la Escuela, con el alto 

número de docentes existentes y que aumentaran a futuro, llama la 

atención la ausencia de una Oficina o Unidad de Educación Médica con 

el fin de fortalecer las tareas de docencia e investigación y asesorar a 

los académicos en materias educativas. 

 

C. RESULTADOS Y CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 
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 XI EFECTIVIDAD Y RESULTADOS DEL PROCESO FORMATIVO  

Los criterios de admisión están claramente definidos. Para postular a la 

Carrera de Medicina vía admisión regular, los estudiantes deberán tener 

mínimo 600 puntos PSU (Lenguaje y Matemática) y 650 puntos ponderados. 

La matrícula en 1° año ha oscilado entre 48 y 50 alumnos para los años 2014 

a 2016. En igual período se observa un aumento de los postulantes (71 a 

259), un aumento del puntaje promedio para lenguaje y matemáticas 

ingresados (651 a 680), un aumento del puntaje mínimo ingresado (602 a 608) 

y un aumento del puntaje máximo ingresado (722 a 760) (formulario sección B 

tablas 29 y 31). 

Se realizan diagnósticos de ingreso a través de su Unidad Pedagógica de 

Apoyo al Alumno (UPAA), caracterizando las habilidades de los estudiantes 

que ingresan a primer año en Matemática, Expresión Oral y Escrita y 

Compresión de textos.  

Los apoyos que brinda tanto la Carrera como la Institución son: las tutorías a 

estudiantes de primer año realizada por alumnos de cursos superiores, el taller 

de estrategia y hábitos de estudio, el apoyo a asignaturas de Química y de 

Biología Celular de 1° año. 

Las tasas de retención de alumnos al 1° año y total para el período 2014 a 

2016 han oscilado de 95.8% a 91.5% y 88.2%, respectivamente. 

Se reporta un solo alumno con eliminación académica en 2016. Los retiros no 

académicos han sido 2 en 2014, 6 en 2015 y 7 en 2016, siendo la mayor 

causa el abandono de la carrera y el traslado de ciudad (formulario A tablas 26 

y 27). 

El Comité de Currículo realiza un monitoreo sistemático de los indicadores 

académicos de los estudiantes. 
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Hay múltiples mecanismos de evaluación de los alumnos como prueba teórica 

de desarrollo, ensayo, rubrica, evaluación práctica de laboratorio, simulación 

clínica, autoevaluación y se menciona el OSCE sin precisar en cuales 

asignaturas se realiza. Llama la atención que no se mencione las pruebas de 

múltiple elección. 

La carrera no reporta asignaturas críticas. 
 

XII AUTORREGULACIÓN Y MEJORAMIENTO CONTINUO  

La Institución tiene una normativa expresada en múltiples reglamentos en 

diferentes materias administrativas, económicas, de personal, académicas, 

estudiantiles conocidos y publicitadas, realizando revisiones continuas para 

actualizarlas cuando sea necesario y difundiéndolos a la comunidad 

universitaria. 

La Institución y la Escuela cuentan con múltiples programas computacionales 

para un efectivo control y planificación de sus actividades (formulario A págs. 

109 – 110). 

La carrera identifica fortalezas y debilidades en su primer proceso de 

autoevaluación y en el actual, lo que le permite formular planes de mejora 

basados en estos análisis. 

En la actual autoevaluación se designó 6 comisiones integradas por 

académicos de la escuela para la recopilación y análisis de la información. La 

mayoría de los académicos involucrados señalaron en la visita de pares 

evaluadores, conocer y haber participado en el proceso. Sin embargo, la 

mayoría de los estudiantes tienen un conocimiento parcial o no saben de la 

existencia del informe de autoevaluación de la carrera. 

El Informe de Autoevaluación evidencia preocupación por entregar datos 

descriptivos requeridos en el proceso de acreditación. Sin embargo, en su 
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elaboración, no se consideró la participación directa de los estudiantes sino 

solo a través de una encuesta. Por otra parte, el porcentaje de participación de 

los académicos fue insuficiente.  

En las encuestas de opinión del formulario sección C, para los académicos y 

para los estudiantes, no se explicitan separadamente las 90 preguntas 

formuladas a cada estamento y las respectivas respuestas, que deberían ser 

analizadas en porcentaje de aprobación o desaprobación de cada una de 

ellas. De esta forma, se formula un compendio con aplicación de cifras para 

cada criterio de evaluación y no para cada pregunta. Este formato de 

presentación puede privar de información relevante a los evaluadores. 

Se observa baja autocritica en ciertos aspectos no reconocidos como 

debilidad, a pesar de ser mencionados en las respuestas de académicos y 

especialmente de estudiantes. 

 

FORTALEZAS  

1. Los criterios de admisión están definidos y son de conocimiento público, 

indicando el número de vacantes y las vías de ingreso, a través de la vía 

regular (proceso único de admisión del CRUCH) y por admisión 

especial.  

2. La carrera en sus tres años de existencia ha obtenido, en cada año, un 

mejor  puntaje de los alumnos que ingresan y en el número de 

postulantes a ella. 

3. La Carrera cuenta con un sistema de evaluación para monitorear los 

logros de aprendizaje que dan cuenta de las competencias establecidas 

en el Perfil de Egreso.  
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4. Existe Unidad de apoyo a los estudiantes en riesgo académico, que 

prioriza su trabajo con la carrera de Medicina, lo que se traduce en un 

alto índice de aprobación de asignaturas y permanencia en la carrera. 

   

DEBILIDADES  

1. Numerosos estudiantes tienen un conocimiento parcial o no saben de la 

existencia del informe de autoevaluación de la carrera. 

2. Se hace necesario la capacitación de la mayoría de los docentes en 

materias de tutoría y evaluación clínicos. 

3. En la elaboración del informe de autoevaluación, no se consideró la 

participación directa de los estudiantes sino solo a través de una 

encuesta. Por otra parte, el porcentaje de participación de los 

académicos fue insuficiente. 

4.  Se observa baja autocritica en ciertos aspectos no reconocidos como 

debilidad, a pesar de ser mencionados en las respuestas de académicos 

y especialmente de estudiantes. 

 

NIVEL DE AVANCE CON RESPECTO A ACREDITACIÓN ANTERIOR 

     
A. PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS 

Debilidades y Observaciones Estado de Avance 

 
Perfil de egreso: Se recomienda explicitar o delimitar mas 
precisamente las   competencias requeridas del futuro egresado 
 
 

 
Las competencias fueron definidas    
 Observación resuelta  
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Plan de estudios: el diseño presenta algunas inconsistencias de las 
cuales las autoridades se mostraron conscientes y dispuestas a 
considerar su corrección como por ejemplo las asignaturas de 
Neurofisiología cuyos requisitos son inadecuados y Cirugía General 
que se encuentra después de ramos de especialidades quirúrgicas 
 

 
Se corrigieron las inconsistencias 
detectadas en la programación de 
las asignaturas mencionadas, siendo 
reubicadas 
Observación resuelta 
 

   

 
B. CONDICIONES DE OPERACIÓN 
 

Debilidades y Observaciones Estado de Avance 

Estructura organizacional administrativa y financiera: se 
recomienda establecer la viabilidad de la carrera a largo plazo, 
pues si bien en la actualidad depende directamente de rectoría, 
en algún momento futuro será traspasada a la facultad, para lo 
cual no existe un plan de acción. 
 
 
Recursos humanos: Se recomienda dedicar especial atención 
en las capacidades y conocimientos profesionales de los 
docentes que impartan las catedra propias de la carrera, así 
como los responsables de internados, tarea que se presentara 
en un futuro cercano, dado lo incipiente de la carrera  
 
 
 
 
 
No se ha definido aun el cuerpo académico en su totalidad para 
las etapas preclínica y clínica de formación que serán 
impartidas en los próximos años. 
 
 
En la estructura académica reportada por la Universidad, no 
existe un proceso de jerarquización académica que responda a 

La carrera sigue dependiendo 
directamente de la Vicerrectoría 
académica sin planes concretos de 
traspaso a una facultad. 
Observación no resuelta 
 
La carrera ha hecho esfuerzos en 
su personal docente, nombrando 
coordinadores de nivel, para tener 
un mejor control del desarrollo del 
plan de estudios. Sin embargo, esta 
tarea persiste a futuro y requiere 
formar a una mayoría de sus 
docentes en capacidades propias 
de la docencia médica  
Observación atendida, resuelta 
parcialmente  
 
Se logro definir el cuerpo 
académico en su totalidad para las 
etapas preclínica y clínica 
Observación atendida y resuelta 
 
Si bien se reconoce la 
implementación de un proceso de 
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las particularidades de la profesión médica y que de lugar a la 
debida categorización médico-docente, independiente de la 
modalidad de contrato 
 
 
Infraestructura, Apoyo técnico y Recursos para la 
enseñanza:  la disponibilidad de material bibliográfico impreso, 
libros de texto en la biblioteca es insuficiente para la cantidad de 
alumnos matriculados, si bien la carrera presento un proceso de 
adquisición de unidades, este deberá ser evaluado en el 
próximo proceso de acreditación en concordancia con el plan de 
desarrollo. 
Hay un número insuficiente de textos impresos, para algunos de 
aquellos recomendados, en calidad de textos guías en los 
ramos que se imparten. 
 
 
Falta definir espacios para los alumnos e internos en las 
unidades asistenciales donde realizaran su práctica. Si bien 
existe un plan de construcción, este no ha iniciado aun su 
construcción. 
Si bien se cuenta con espacios aceptables para el estudio y 
esparcimiento no queda claro si se cuenta con espacios 
exclusivos para los alumnos de la carrera o si las instalaciones 
son de uso compartido con otras carreras. 
Se recomienda agregar mayor especificidad a los convenios 
suscritos que incluyan las particularidades de la formación 
médica. 

jerarquización académica, este es 
incipiente.  
Observación atendida, no 
resuelta  
 
La disponibilidad del material 
bibliográfico ha aumentado con 
relación al periodo anterior, pero en 
algunas áreas es aún insuficiente. 
Se reconoce que se han realizado 
acciones de compra de material 
bibliográfico para subsanar esta 
situación.  
Observaciones atendidas pero 
no resueltas 
 
 
Se reconoce la existencia de 
espacios para la docencia y su 
utilización por los estudiantes en el 
Hospital Clínico, la mayoría de los 
cuales están en proceso de 
habilitación. 
Observaciones atendidas pero 
no resueltas 
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C. CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 
 

Observaciones Estado de Avance 

 
No se constatan debilidades, sin embargo, solamente 
el avance de la carrera a través del tiempo, 
posibilitara el análisis y la evaluación pormenorizada 
en términos de la identificación de fortalezas y 
debilidades.   

 
Si bien la Universidad tiene  experiencia 
en formar profesionales. En el área de la 
formación médica, ésta es aún 
insuficiente, especialmente en la 
organización, gestión y desarrollo de los 
procesos académicos y administrativos 
que permitan el logro de las 
competencias definidas en el Plan 
Curricular y en el Perfil de Egreso.  
Observación atendida pero no 
resuelta. 

 

POR LO TANTO,  

11. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el 

Consejo de Acreditación del área de Salud de la Agencia Acreditadora de 

Chile resuelve: 

a. Acreditar la Carrera de Medicina de la Universidad de Magallanes, que 

conduce al título de Médico Cirujano y al grado académico de Licenciado en 

Medicina, impartida en la ciudad de Punta Arenas, en jornada Diurna y 

modalidad Presencial, por un plazo de 3 años, desde el 15 de enero de 

2018 hasta el 15 de enero de 2021. 

b. Que en el plazo señalado, la Carrera de Medicina de la Universidad de 

Magallanes podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de 

acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las 

observaciones transmitidas por este Consejo. Para tal efecto deberá 
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presentar la documentación correspondiente al menos 90 días antes del 

vencimiento de esta acreditación. 

La institución podrá reponer la decisión de acreditación adoptada por este 

Consejo, según los procedimientos de la Agencia. 

La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 

 

 

 

 

Ernesto Ríos Larraín 
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